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MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 

Tienda Virtual del Estado Colombiano 
 

 

Id Solicitud: 142955 

Número de orden de compra a modificar: 43542 

 

Entidad compradora: Parques Nacionales Naturales de Colombia 

Nombre del solicitante: Luis Alberto Ortiz Morales 

Proveedor: Organización Terpel S.A. 

Mecanismo de agregación de demanda: Combustible 

 

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra 

Fecha: 2020-05-18 16:31:17 

 

 

Campos a Actualizar 

 
 

Campo Valor Actual Nuevo Valor 

Fecha de vencimiento 2020-05-31 2020-06-30 

 

 

Cuentas asociadas 

 
 

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2 

42342 CDP COMBUSTIBLE 

2019-2020 

32-01-02-000-49619 / VF 

1876/2019/SITPRES 

32-01-02-000-49619 / VF 

1876/2019/SITPRES 

 

 

 

Artículos actuales 

 
 

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

1 Combustible 12249340.0 Peso (COP) 1.00 32-01-02-000- 12249340.00 
 (Categoría A) -    49619 / VF  

 Referencia    1876/2019/SITPR  

 Bogotá      



Artículos editados y/o agregados 

 
 

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

Firma ordenador del gasto Firma de proveedor 

Nombre: Julia Miranda Londoño Nombre: Juan Manuel Botero Ocampo 

Documento: 41.779.996 Documento: 10.275.157 

A corte del 15 de mayo de 2020 se ha ejecutado la suma de $7.296.583, que corresponde al 59,56% de ejecución del contrato en 

cuestión. Debido a la contingencia que afronta la Nación a causa de la pandemia “COVID19”, la cual ha obligado a la gran mayoría de 

la población a cumplir con una cuarentena decretada por el Gobierno Nacional, Parques Nacionales Naturales de Colombia, en 

cumplimiento del Decreto de Emergencia ha venido cumpliendo sus funciones de manera remota, lo que ha hecho que este servicio 

no se ejecute de manera normal, colateralmente la entidad ha tenido un ahorro significativo en la ejecución del presente contrato, 

cumpliendo así con la directriz presidencial de austeridad del gasto y teniendo en cuenta que a la fecha queda por ejecutar un valor de 

$4.952.757, equivalente a un 40,44%, se justifica la prórroga del contrato en cuestión hasta el 30 de junio de 2020. Para amparar la 

presente prórroga se cuenta con el registro presupuestal No. 2220 

Detalle o justificación de la aclaración 
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